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¿Qué es una síntesis rápida
de evidencia?
Es una recopilación de la
evidencia disponible para evaluar
la pertinencia o efectos de una
intervención. Su ejecución es en
un plazo no mayor a 20 días
hábiles.

¿Cómo fue preparado este
resumen?
Esta síntesis basa su metodología
en las “Herramientas SUPPORT”,
instrumento destinado a orientar
los métodos para que gestores o
diseñadores de políticas informen
sus decisiones por evidencia.

✅Esta síntesis incluye
●Contextualización del

problema.
●Evidencia respecto a la

efectividad.
●Consideraciones de

implementación (costo
efectividad, viabilidad,
aceptabilidad, etc).

❌Esta síntesis no incluye
●Recomendaciones explícitas

de cómo desarrollar una
política pública o modo de
organización.

Se utilizan 5 revisiones
sistemáticas

¿Quién solicitó esta síntesis?
Esta síntesis fue solicitada por el
Departamento de Alimentos y
Nutrición, de la División de
Políticas Públicas Saludables y
Promoción de la Subsecretaría de
Salud Pública del Ministerio de
Salud de Chile.

La implementación de impuestos a bebidas azucaradas en el año 2014,
junto con la incorporación de la Ley 20.606 de etiquetado de alimentos
en el año 2016, son dos políticas con enfoque multisectorial que han
sido reconocidas mundialmente para la prevención de la obesidad y
enfermedades crónicas no transmisibles. Dentro de este contexto, el
Ministerio de Salud continúa monitorizando el efecto de los impuestos a
bebidas azucaradas, evaluando también cuál es el más apropiado.

Componentes de la pregunta
Población: Población general.
Intervención: Impuesto a las bebidas azucaradas.
Comparación: No aplicar impuestos a las bebidas azucaradas.
Outcome: Ingesta de bebidas azucaradas.

Mensajes clave
● La evidencia encontrada está compuesta de estudios controlados

(aleatorizados o no) y de estudios que evalúan la implementación de
impuestos en escenarios reales.

● Existe considerable incertidumbre en la estimación del efecto de los
impuestos sobre el consumo de bebidas azucaradas, puesto que la
certeza de la evidencia de los hallazgos es baja a muy baja, a saber:
● La evidencia en su conjunto apunta a que aplicar un impuesto

de hasta un 20% a las bebidas azucaradas, podría disminuir
levemente o no tener impacto en su ingesta. Mientras que al
evaluar el consumo con información proveniente de las ventas
y compras de estos líquidos, se observa que éstas podrían
disminuir.

● Al analizar la evidencia incluyendo específicamente los
estudios que evaluaron impuestos en situaciones reales, se
observa que el impuesto a las bebidas azucaradas (inferior a un
20%), en general, podría reducir el consumo.

● Los estudios chilenos detectaron que en la población de nivel
socioeconómico (NSE) bajo, disminuyó menos el consumo de bebidas
azucaradas tras los impuestos, en comparación con los NSE altos. Es
relevante acompañar estas medidas con educación a la población de
modo de reducir las brechas entre clases sociales.

● La posible disminución del consumo asociado a los impuestos a
bebidas azucaradas, se puede relacionar con la transferencia o no del
impuesto al precio final a pagar por los consumidores.

https://etesa-sbe.minsal.cl/index.php/publicaciones/
https://etesa-sbe.minsal.cl/index.php/publicaciones/
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Introducción
La malnutrición por exceso, junto con las enfermedades crónicas no
transmisibles, se han convertido en un importante problema de salud
pública mundial, con un 39% de la población adulta con sobrepeso, y
un 13% obesidad (1). Una dieta insuficiente, alta en calorías, grasas y
azúcares, está estrechamente relacionada con enfermedades crónicas
no transmisibles (cáncer, diabetes, hipertensión, enfermedades
cardiovasculares, entre otras)(2,3). Así mismo, se ha descrito que una
dieta saludable podría prevenir una de cada cinco muertes a nivel
mundial, independiente del sexo, edad o nivel socioeconómico(2).

Chile presenta una de las prevalencias más altas de sobrepeso y
obesidad en adultos globalmente con un 75%, según los datos de la
última Encuesta Nacional de Salud (ENS) (4). Un 82% de la carga de
enfermedad en Chile está dada por las enfermedades crónicas no
transmisibles, como diabetes, cáncer, hipertensión y enfermedades
cardiovasculares (5). Como ejemplo, la diabetes en Chile causó 3.426
muertes en el año 2014 y su prevalencia en personas mayores de 15
años alcanza al 10%, mientras que la prevalencia de hipertensión llega
al 28% y al 27% las enfermedades cardiovasculares (5).
El gasto público total relacionado con obesidad en Chile es de un 3%, lo
que equivale al 0,5% del Producto Interno Bruto (PIB) chileno,
equivalente a 455 mil millones de pesos anuales (6,7).

Existe evidencia económica, epidemiológica y clínica (8–11) que señala
que la implementación de impuestos en alimentos altos en nutrientes
críticos es una estrategia que puede incentivar al cambio de
comportamiento en el consumo de alimentos, creando incentivos para
reducir la elección e ingesta de alimentos altos en nutrientes críticos, lo
que a su vez se puede ver reflejado en una disminución de factores de
riesgo nutricionales para el desarrollo de enfermedades crónicas no
transmisibles, junto con simultáneamente generar ingresos para las
arcas fiscales gubernamentales (8,12–14).

Diversos estudios han mostrado que el precio de alimentos y bebidas
afecta la compra y consumo de forma significativa, por lo que las
intervenciones fiscales se han posicionado como un mecanismo que
influencia el comportamiento de compra de las personas, con el
objetivo final de reducir la prevalencia de obesidad y enfermedades
crónicas no transmisibles relacionadas con la dieta(13,15,16).

En 2019, la División de Planificación Sanitaria (DIPLAS) sintetizó por
primera vez la evidencia referente a la efectividad de los impuestos a
bebidas azucaradas, en el contexto del Plan Nacional de Obesidad.
Actualmente, el Departamento de Nutrición y Alimentos del Ministerio
de Salud requiere evaluar nuevamente la evidencia disponible hasta la
fecha sobre el impacto que tendría esta intervención, específicamente
en el cambio en la ingesta de bebidas azucaradas.

METODOLOGÍA

¿Cómo se realizó la búsqueda
de evidencia?
Se buscaron Revisiones
Sistemáticas que respondieron la
pregunta en las bases de datos:
MEDLINE y EMBASE a través de
OVID y Epistemonikos, con fecha
26 de enero 2021. Ver estrategia
de búsqueda en Anexo 1.
Además, se construyó una matriz
de evidencia con el objetivo de
encontrar literatura adicional que
podría haberse no considerado.

¿Cómo se seleccionó la
evidencia?
Tras identificar las revisiones
sistemáticas pertinentes, a través
de dos revisores independientes,
se seleccionaron los estudios
primarios según los siguientes
criterios:
Inclusión: que respondieran a la
pregunta de investigación.
Exclusión: que evaluaran el
efecto del cambio de precio no
asociado a impuestos; que
evaluaran intervenciones
combinadas donde no se pudiera
aislar el efecto del impuesto (ej.
impuestos a bebidas azucaradas
y subsidios a bebidas
saludables); que evaluaran otros
desenlaces no priorizados (IMC,
cambios de precio, riesgo de
enfermedades).

¿Cómo se realizó la
extracción de datos?
Dos personas realizaron la
extracción de datos, priorizando
la información entregada por las
revisiones sistemáticas. Cuando
éstas no reportaban
adecuadamente los resultados
presentados, se recurrió a los
estudios primarios contemplados
en estas revisiones.
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Resumen de los Hallazgos

A partir de la metodología descrita anteriormente, se identificaron inicialmente 466
revisiones sistemáticas. De estas, se excluyeron 450 por disenso o duplicados y se
incluyeron finalmente 16 revisiones sistemáticas (RS) (17–32) publicadas entre 2010 y
2020. A los estudios primarios evaluados por estas RS se le aplicaron los mismos criterios
de inclusión y exclusión presentados en el recuadro de metodología. Del total de estudios
incluidos por las RS, 51 estudios primarios reportados en 54 referencias (33–86) evaluaron
los efectos de los impuestos en el consumo de bebidas azucaradas (ver matriz de evidencia
aquí).

Una vez evaluado el diseño y la metodología de los estudios primarios identificados, 29
estudios fueron excluidos del análisis dado que no cumplían con los criterios EPOC para
estimar el efecto de la intervención (87). Cuatro estudios eran transversales (43,48,53,56),
19 estudios eran de modelamiento (33–35,37–42,44–46,49,51,52,55,57,59,60,84,85) y 6
estudios no contaban con los suficientes puntos de datos (data points) o no identificaban
claramente la fecha de la intervención como para poder incorporarlos en el análisis
(36,50,54,58,61,82). Los estudios transversales se excluyeron dado que es difícil atribuir
causalidad a los resultados provenientes de ellos (87) y en el caso de los estudios de
modelación, se consideró que frente a la disponibilidad de evidencia directa, la inclusión de
este tipo de estudios -que “predice” la evidencia- no aplicaría (88).

Con estos criterios, se consideraron finalmente 22 estudios primarios (47,62–81,83,86), de
los cuales 3 son ensayos controlados aleatorizados (ECAs)(68,70,72) y 19 corresponden a
estudios observacionales (principalmente series de tiempo interrumpido y antes-después
controlados)(47,62–67,69,71,73–81,83,86). El diseño original de dos de los estudios
evaluados corresponde a un ensayo aleatorizado (83,86), sin embargo, los estudios
evaluaron más de una intervención y su aleatorización no fue de acuerdo a la exposición o
no a impuestos, por lo que para este informe se les ha considerado como estudios
observacionales. En la Tabla N°1 se describen las características de todos los estudios
incluidos (ver matriz de evidencia aquí).

Los hallazgos aquí presentados se han separado de acuerdo a tipo de outcome, diseño de
estudio, y país, estado o ciudad donde se aplicó el impuesto. Cada hallazgo contiene
además una tabla resumen con los resultados, mostrando la certeza en la evidencia de cada
uno de los desenlaces encontrados, de acuerdo a GRADE (ver recuadro).

CERTEZA DE LA EVIDENCIA GRADE

ALTA Esta investigación entrega una muy buena indicación del efecto probable. La probabilidad
de que el efecto será sustancialmente diferente es baja

MODERADA Esta investigación entrega una buena indicación del efecto probable. La probabilidad de que
el efecto sea sustancialmente diferente es moderada.

BAJA Esta investigación entrega alguna indicación del efecto probable. Sin embargo, la
probabilidad de que el efecto sea sustancialmente diferente es alta.

MUY BAJA Esta investigación no entrega una indicación confiable del efecto probable. La probabilidad
de que el efecto sea sustancialmente diferente es muy alta.
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Tabla n° 1. Resumen de los estudios incluidos en esta Síntesis Rápida de Evidencia (SRE)

Objetivos de la SRE: Evaluar el impacto de los impuestos sobre líquidos “altos en” en la conducta de los
consumidores (consumo e ingesta)

Fecha de búsqueda de la RS incluida en esta SRE: 26 de enero de 2021

Componentes ¿Qué se buscó en esta SRE? ¿Qué se encontró en esta SRE?

Participantes Población general, independiente de la edad,
género, raza o condición socioeconómica.

Se encontraron estudios centrados en
adultos, niños, adolescentes y población en
general, cuyos datos fueron trabajados de
manera individual o agrupada (información
desde hogares).

Intervenciones

Impuestos en alimentos líquidos “altos en”
(azúcares, grasas, sodio, entre otros). No se limitó
por tipo de impuesto (al valor agregado, sobre
consumos específicos, a la producción, entre
otros) ni por alcance territorial (local o nacional).
No fueron incluidos aquellos estudios o
revisiones que evaluaran el cambio de precios sin
especificar la aplicación de un impuesto.

Impuestos en alimentos líquidos,
específicamente en bebidas azucaradas o
endulzadas, que no superan el 20%.
Dependiendo del impuesto, éstos podían
incluir bebidas carbonatadas, bebidas
dietéticas, bebidas energéticas, jugos,
aguas saborizadas, leche, té o café.

Desenlaces
Se incluyeron estudios cuyo objetivo era evaluar
el impacto de los impuestos en el consumo de
bebidas azucaradas.

Los estudios evaluaron el consumo de
bebidas a través de la ingesta (frecuencia o
volumen a través de la cantidad de calorías
o gramos) o utilizando evidencia
considerada indirecta como ventas
(registros provenientes de la industria) y
compras (información proveniente del
consumidor).

Diseños de
estudio

Se incluyeron estudios que cumplen con los
criterios EPOC para evaluar intervenciones en
sistemas de salud:

● Ensayos controlados aleatorizados
(RCT)

● Estudios controlados no aleatorizados
(NRCTs)

● Estudios antes-después controlados
● Series de tiempo interrumpido

Otros diseños de estudio (de modelamiento,
antes-después no controlados o transversales)
no fueron incluidos en esta síntesis de evidencia
debido a las limitaciones propias para atribuir
causalidad.

3 estudios fueron RCT (68,70,72) y 19
estudios observacionales
(47,62–67,69,71,73–81,83,86).
De los estudios observacionales, 3
(47,83,86) no fueron incluidos en las tablas
de resumen de los hallazgos, por no contar
con información suficiente para ser
metanalizados o por no corresponder a un
impuesto implementado en un lugar
particular.

Ámbitos

Impuestos aplicados a nivel nacional, estatal,
regional o de proveedores (cadenas de
restaurantes, máquinas expendedoras, entre
otros) o impuestos aplicados en situaciones
experimentales.

Impuestos aplicados a nivel nacional,
estatal, comunidad autónoma, cadenas de
comida, tiendas, supermercados, o
escenarios de compra virtual o
experimentales.
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Hallazgo 1. Efecto agregado de aplicar un impuesto a las
bebidas azucaradas sobre su consumo, según outcome y diseño
de estudio.

Este primer hallazgo resume la evidencia agrupándola por tipo de outcome y diseño de
estudio. En el caso de los estudios observacionales se incorporaron aquellos que pudieron
ser metanalizados. Los estudios encontrados estiman los efectos para tasas impositivas no
superiores al 20%, independiente del tipo de impuesto.

En la tabla 2 se observa que, con certeza de la evidencia de BAJA a MUY BAJA, al aplicar
un impuesto ad valorem de un 10% la ingesta de bebidas azucaradas podría no modificarse.
Por su parte, la aplicación de impuestos podría disminuir levemente la ingesta de gramos
de carbohidratos y de azúcares consumidos a través de bebidas, observándose diferentes
efectos entre aplicar impuestos inclusivos o exclusivos. En el caso de las calorías o calorías
vacías consumidas a través de bebidas, los impuestos podrían no hacer una diferencia en
su ingesta.

Respecto a las ventas y compras de bebidas azucaradas, con certeza de la evidencia MUY
BAJA, se observa que un impuesto de un 12% podría disminuir su compra en 0,9 litros por
hogar a la semana. Este resultado es consistente con lo reportado por los estudios
observacionales donde se concluye una posible disminución del 11% de las ventas y
compras al aplicar un impuesto ad valorem del 10%.
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Tabla 2. Efectividad de impuestos sobre el consumo o ingesta de bebidas azucaradas según outcome

Resultado
(Outcome)

N° de estudios y
diseño/ N°

observaciones/
participantes*

Estimador del efecto

Certeza
de la

evidencia
(GRADE)

Mensaje clave

Ingesta

1 ECA (72)/
131

participantes

Carbohidratos
Cuando se aplicó un impuesto inclusivo**** del 20%
a las bebidas azucaradas, la ingesta de carbohidratos
ingeridos a través de las bebidas disminuyó respecto

al grupo control (-7,827 g; EE: 3,834). Esta
disminución fue menor y no significativa con el
impuesto exclusivo**** del 20% (-3,314 g, EE:

4,006).
[Las bebidas ofrecidas a los participantes consideraron agua,

bebidas carbonatadas y no carbonatadas endulzadas
artificialmente o con azúcar añadida, leche entera y

descremada. No se ofrecieron jugos 100% naturales]

⨁◯◯◯
MUY
BAJA

b,c,d

Aplicar un impuesto a las bebidas
azucaradas podría disminuir

levemente o no tener impacto en la
ingesta de carbohidratos a través

del consumo de bebidas. Sin
embargo, existe considerable

incertidumbre de que este efecto
sea real porque la certeza de la

evidencia es muy baja.

1 ECA (72)/
131

participantes

Azúcar
Cuando se aplicó un impuesto inclusivo del 20% a las

bebidas azucaradas (excluyendo jugo natural), la
ingesta de azúcar ingerida a través de las bebidas
disminuyó respecto al grupo control (-9,222 g, EE:

3,874). Esta disminución fue menor  y no significativa
con el impuesto exclusivo del 20% (-0,677 g, EE:

4,047).

⨁◯◯◯
MUY

BAJA b,c,d

Aplicar un impuesto a las bebidas
azucaradas podría disminuir

levemente o no tener impacto en la
ingesta de azúcar a través del

consumo de bebidas. Sin embargo,
existe considerable incertidumbre
de que este efecto sea real porque
la certeza de la evidencia es muy

baja.

2 ECA (70,72)/
303

participantes

Calorías
Un estudio observó en el caso de calorías y calorías
vacías*****  una disminución no significativa, tanto

para los impuestos inclusivos del 20% (−28,771 kcal;
EE:16,424 & −31,962 kcal; EE: 16,626) como para los

exclusivos del 20% (−19,173 kcal; EE:17,158 &
−17,144 kcal; EE: 17,369) (72).

El segundo estudio, que no hace distinción por tipo de
impuesto, concluye que el impuesto no tuvo cambio

significativo en las calorías compradas por cada
aumento porcentual de impuesto sobre las bebidas
azucaradas (Coeficiente: 0,13; IC 95%: -5,21 a 5,46)

(70).

⨁⨁◯◯
BAJA b,d

Aplicar un impuesto a las bebidas
azucaradas podría no tener impacto
en la ingesta de calorías. La certeza

de la evidencia es baja.

2 estudios
observacionales

(74,76)/ 38.619
observaciones

RR** 0,94 (IC 95%: 0,76 a 1,15).
El aumento del 10% en los impuestos de las bebidas
azucaradas se asoció con una disminución del 6% en

la ingesta de bebidas azucaradas (17)******.

⨁◯◯◯
MUY

BAJAa,b

Aplicar un impuesto a las bebidas
azucaradas podría disminuir

levemente o no tener impacto en su
ingesta. Sin embargo, existe

considerable incertidumbre de que
este efecto sea real porque la

certeza de la evidencia es muy baja.

Ventas y
compras

1 ECA(68) / 95
participantes

Los resultados ajustados*** mostraron que cuando se
aplicó un 12% de impuesto a las bebidas azucaradas,

los participantes compraron en promedio 0,9 litros
menos por hogar a la semana que el grupo de control

(coeficiente: −0,90; IC95% = −1,70 a −,10)

⨁◯◯◯
MUY
BAJA

b,d,e

Aplicar un impuesto a las bebidas
azucaradas podría disminuir las
compras o ventas. Sin embargo,

existe considerable incertidumbre
de que este efecto sea real porque
la certeza de la evidencia es muy

baja.

9 estudios
observacionales

(62,64,66,67,69
,73,78–80)/

365.229

RR** 0,89 (IC 95%: 0,86 a 0,97)
El aumento del 10% en los impuestos de las bebidas

azucaradas, se asoció con una disminución del 11% de
las ventas y compras de estas (17)******.

⨁◯◯◯
MUY
BAJA

a,b,c,e

Aplicar impuestos a las bebidas
azucaradas podría disminuir las
ventas o compras. Sin embargo,

existe considerable incertidumbre
de que este efecto sea real porque
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la certeza de la evidencia es muy
baja.

GRADE: Grading of Recommendations Assessment Development and Evaluation; RR: Razón de riesgo; CI 95%: Intervalo de confianza del 95%; ECA:
Ensayo Controlado Aleatorizado; EE: Error estándar.
* N° observaciones: total de personas, hogares o puntos de datos de ventas analizados en el modelo final.
** La estimación del efecto se obtuvo de una revisión sistemática (17) que escaló el RR de los estudios a un impuesto ad valorem del 10%. En el caso de
los impuestos volumétricos (expresados como impuesto por litro), se calculó una tasa impositiva equivalente ad valorem (AVE) identificando primero el
costo promedio antes de impuestos de 1 L de bebida gravada para poder realizar esta conversión.
***Se corrigió por sexo, situación laboral y presupuesto de compras (esta variable se basa en la composición del hogar), fuerza del hábito en la compra
del producto, percepción del precio y apreciación del supermercado basado en la web.
****El tipo exclusivo se calcula sobre el precio antes de aplicar el IVA y el inclusivo sobre el precio más IVA.
***** Calorías Vacías: alimentos que poseen una cantidad importante de energía (calorías) pero aportan muy pocos o ningún nutriente.
******  La estimación del efecto se obtuvo a partir de una revisión sistemática (17) que escaló el RR de los estudios a un impuesto del 10%. En el caso de
los impuestos volumétricos (expresado como impuesto por litro), se calculó una tasa impositiva equivalente ad valorem (AVE) identificando primero el
costo promedio antes de impuestos de 1 L de bebida gravada para poder realizar esta conversión.
a. La certeza de la evidencia de los estudios observacionales comienza en BAJA, según la metodología GRADE.
b. Se disminuye un nivel de certeza de la evidencia por riesgo de sesgo, la evaluación fue realizada por las RS de Teng et al., 2019(17) y Redondo et al.,
2018(18).
c. Se disminuye un nivel de certeza de la evidencia por inconsistencia, a los 9 estudios observacionales compra y ventas por I2 = 83%
(62,64,66,67,69,73,78–80). En los outcomes de ingesta de carbohidratos y azúcares, se observa inconsistencia entre los resultados de impuestos
inclusivos y exclusivos (72).
d. Se disminuye un nivel de certeza de la evidencia por imprecisión, dado el tamaño limitado de la muestra de los estudios (68,72)
e. Se disminuye un nivel de evidencia por evidencia indirecta, dado que comprar y vender bebidas azucaradas es una aproximación al consumo entendido
como ingesta.
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Hallazgo 2. Efecto desagregado de impuestos implementados
como política nacional o local a las bebidas azucaradas sobre su
consumo

Este segundo hallazgo se centra en los 16 estudios que evalúan la implementación de
impuestos en escenarios reales (62–67,69,71,73–81), caracterizando el impuesto aplicado
en Chile, México, Cataluña, Berkeley, Francia, Filadelfia, Reino Unido y otras ciudades de
EE.UU, además de reflejar los principales resultados obtenidos por los estudios en lo que
respecta al consumo de bebidas azucaradas (Tabla 3). Debido a las características propias
de este tipo de intervenciones, todos los estudios incluidos en la tabla 3 corresponden a
series de tiempo interrumpidas o estudios antes-después controlados.

En la mayoría de las localidades se evaluó el impacto de un impuesto inferior al 20% sobre
el precio, variando entre un 3,1% (Reino Unido) y un 18% (Chile). Sólo en el caso de
Filadelfia no se contó con una una aproximación de la variación porcentual del impuesto
sobre el precio, sino el monto fijo del impuesto en dólares. Sin embargo, dada la similitud
del monto del impuesto aplicado en Filadelfia en comparación con el monto del impuesto
aplicado en Berkeley, es posible asumir que en Filadelfia el impuesto no supera el 20%
sobre el precio.

En general, en 7 de las 8 localidades evaluadas, se observó una disminución del consumo
de bebidas azucaradas frente a la implementación de impuestos, variando en la mayoría de
los casos entre un 9% y 15,7%. Sólo en Chile y Filadelfia, EE.UU. se observan
disminuciones en el consumo superiores al 20% (Chile 23,63% y Filadelfia 38%), mientras
que en otras ciudades de EE.UU se observó que la intervención podría tener poco o ningún
efecto (cercano a 4%). Sin embargo, por las características propias del diseño de los
estudios evaluados, sumado a otros factores que disminuyen la confianza en el efecto -
destacando principalmente el uso de información proveniente de compras o ventas de
productos como evidencia indirecta de ingesta-, es que existe considerable incertidumbre
en los efectos observados, lo que se ve reflejado en una certeza de la evidencia muy baja.

Subsecretaría de Salud Pública
Ministerio de Salud

7

https://www.zotero.org/google-docs/?GdXSje


Síntesis Rápida de Evidencia
¿Cuál es el efecto de aplicar un impuesto a las bebidas azucaradas

sobre su consumo en la población general?
Marzo, 2020

Tabla 3. Efectividad de impuestos sobre el consumo de bebidas azucaradas según ciudad o país

Ciudad,
País
(año)

Impuesto
aplicado

Efecto relativo
(95% CI)

N° de
observaciones/

Estudios

Efecto en el consumo de bebidas
azucaradas

Certeza de
la

evidencia
(GRADE)

Mensaje clave

Chile
(2014)

Aumento del 13
al 18% de
impuesto (más
de 6,25 g azúcar/
100 ml)

Reducción del
13 al 10% de
impuesto (menos
de 6,25 g azúcar/
100 ml)

Diferencia del
8%

RR 0,7637
(0,5073 a
1,1496)
--
4.631 hogares/
2 estudios
observacionales
(67,69)

Un impuesto de un 10% aplicado en
Chile disminuiría en un 23,63% las

compras de bebidas azucaradas (17)*.

⨁◯◯◯
MUY BAJA

a,b,,c,d

El impuesto a las bebidas
azucaradas implementado en
Chile (inferior al 20%) podría
reducir el consumo, medido a

través de las compras de
este tipo de productos. Sin

embargo, existe considerable
incertidumbre porque la

certeza de la evidencia es
muy baja.

México
(2014)

1 peso/ litro
(variación
aproximada entre
9 a 10% en
precio)

--
80.015 hogares/
4 estudios
observacionales
en 5 referencias
(62–64,71,78)

A partir de tres estudios (62,64,78), se
estimó que un impuesto del 10%

aplicado en México, disminuiría las
compras y ventas de bebidas azucaradas

en un 9% (RR 0,91; IC 95% 0,89 a
0,92)(17)*.

Adicionalmente, un estudio (63,71)
reportó que las compras de bebidas

azucaradas disminuyeron en promedio
un 12% al año de implementado el

impuesto en México.

⨁◯◯◯
MUY BAJA

a,d,e

El impuesto a las bebidas
azucaradas implementado en

México (inferior al 20%)
podría reducir el consumo,

medido a través de las
compras y ventas  de  este

tipo de productos. Sin
embargo, existe considerable

incertidumbre porque la
certeza de la evidencia es

muy baja.

Cataluña,
España
(2017)

0,08 euros/ litro
(5 a 8 g azúcar/
100 ml)

0,12 euros/ litro
(más de 8g
azúcar/ 100 ml)

RR 0,8632
(0,8014 a
0,9297)
--
284.464 ventas/
1 estudio
observacional
(73)

Un impuesto de un 10% aplicado en
Cataluña, disminuiría las ventas de

bebidas azucaradas en un 13,7% (17)*.

⨁◯◯◯
MUY BAJA

a,d,f

El impuesto a las bebidas
azucaradas implementado en

Cataluña (inferior al 20%)
podría reducir el consumo,

medido a través de las ventas
de  este tipo de productos.

Sin embargo, existe
considerable incertidumbre

porque la certeza de la
evidencia es muy baja.

Francia
(2012)

0,0716 euros/
litro (sin IVA)

0.0755
euros/litro (con
IVA de 5,5%)

RR 0.8427
(0.8361 a
0.8493)
--
416 hogares/
1 estudio
observacional
(80)

Un impuesto de un 10% aplicado en
Francia, disminuiría las compras de

bebidas azucaradas en un 15,7% (17)*.

⨁◯◯◯
MUY BAJA

a,d

El impuesto a las bebidas
azucaradas implementado en

Francia (inferior al 20%)
podría reducir el consumo,

medido a través de las
compras de este tipo de
productos. Sin embargo,

existe considerable
incertidumbre porque la

certeza de la evidencia es
muy baja.

Berkeley,
EE.UU
(2014)

0,01 dólares/
onza o 28,35 g
(variación
aproximada de
un 8% en precio)

Ingesta
autoreportada
RR 0,8856
(0,7907 a
0,9918)
--
3.915
observaciones/
2 estudios
observacionales

Por cada 10% de impuesto aplicado, se
estima que el consumo (ingesta) de

bebidas azucaradas disminuirían en un
11,5% (17)*.

Dos estudios reportaron que luego de
implementado el impuesto, las ventas en

Berkeley disminuyeron (66,77). Un
estudio (77) reportó que en comparación

a otras 8 ciudades, se observó una

⨁◯◯◯
MUY BAJA

a,d,f

El impuesto a las bebidas
azucaradas implementado en

Berkeley (inferior al 20%)
podría reducir el consumo de

este tipo de productos. Sin
embargo, existe considerable

incertidumbre porque la
certeza de la evidencia es

muy baja.
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(66,74)

Ventas
33.192
observaciones/
2 estudios
observacionales
(66,77)

disminución en las ventas estimadas del
10%, la que luego de la implementación
llegó a un 11,75% y otro estudio reportó

que las ventas bajaron en un 9.6% al
año de haberse implementado el

impuesto (p<0,001) (66).

Filadelfia,
EE.UU
(2017)

0,015 dólares/
onza o 28,35 g

--
300 tiendas/
2 estudios
observacionales
(75,81)

Ambos estudios reportaron una
disminución en las ventas de bebidas

azucaradas.
Un estudio reportó una disminución del
37,4% en Filadelfia y un aumento del

10,4% en las ventas de tiendas ubicadas
en ciudades vecinas (75). El segundo
estudio (81) reportó una disminución

general del 38% en las ventas totales de
bebidas luego de implementado el

impuesto en Filadelfia.

⨁◯◯◯
MUY BAJA

a,d,f

El impuesto a las bebidas
azucaradas implementado en

Filadelfia (inferior al 20%)
podría reducir el consumo,

medido a través de las ventas
de este tipo de productos. Sin
embargo, existe considerable

incertidumbre porque la
certeza de la evidencia es

muy baja.

Otros,
EE.UU

Maine: 5,5%
impuesto (1991)

Ohio: 5%
impuesto (2003)

Ventas
RR 0,96
(0,87 a 1,07)
--
1296
observaciones/
1 estudio
observacional
(79)

Ingesta
35.940
observaciones/
1 estudio
observacional
(76)

Un estudio evaluó el efecto de los
impuestos sobre bebidas azucaradas en
Maine y Ohio (79). A partir de esto, se

estimó que un 10% de impuesto
resultaría en una disminución del 4% en
las ventas de bebidas azucaradas (17)*.

Por su parte, un estudio que evaluó el
efecto de la tasa impositiva a las bebidas
azucaradas entre 1989 y 2006 en EE.UU

(76), reportó que por cada incremento
del 1% de impuesto, la ingesta calórica

proveniente de bebidas azucaradas
aumentaría en 1,6 calorías (p=0.526).

⨁◯◯◯
MUY BAJA

a,b,d,f

El impuesto a las bebidas
azucaradas implementado en
distintas ciudades de EE.UU.
(inferior al 20%) podría tener
poco o ningún impacto en el

consumo de este tipo de
productos. Sin embargo,

existe considerable
incertidumbre porque la

certeza de la evidencia es
muy baja.

Reino
Unido
(2015)

0,10 libras por
bebida en cadena
de comida
Jamie’s Italian
(variación
aproximada de
3,1% a 3,8% en
el precio)

--
37 restaurantes/
1 estudio
observacional
(65)

El estudio reportó que luego de aplicado
el impuesto, las ventas  de bebidas

azucaradas disminuyeron en un 11% (IC
95% −17,3% a −4.,%) a las 12 semanas
y en un 9,3% (IC 95% −15,2% a −3,2%)

a los 6 meses.

⨁◯◯◯
MUY BAJA

a,d

El impuesto a las bebidas
azucaradas implementado en
Reino Unido (inferior al 20%)

podría reducir el consumo,
medido a través de las ventas
de este tipo de productos. Sin
embargo, existe considerable

incertidumbre porque la
certeza de la evidencia es

muy baja.

IC 95%: Intervalo de confianza del 95%; RR: Razón de riesgo; GRADE: Grading of Recommendations Assessment Development and
Evaluation.
* La estimación del efecto se obtuvo de una revisión sistemática (17) que escaló el RR de los estudios a un impuesto ad valorem del 10%.
En el caso de los impuestos volumétricos (expresados como impuesto por litro), se calculó una tasa impositiva equivalente ad valorem
(AVE) identificando primero el costo promedio antes de impuestos de 1 L de bebida gravada para poder realizar esta conversión.
a. La certeza de la evidencia de los estudios observacionales comienza en BAJA, según la metodología GRADE.
b. Se disminuyó un nivel de certeza de la evidencia por imprecisión, puesto que a cada extremo del intervalo de confianza se tomarían
decisiones diferentes.
c. Se disminuyó un nivel de certeza de la evidencia por inconsistencia, dado que se observa heterogeneidad inexplicada.
d. Se disminuyó un nivel de certeza de la evidencia por tratarse de evidencia indirecta, ya que la información provenientes de las compras
y/o ventas de bebidas no se considera una representación directa de la ingesta.
e. Se decidió no disminuir un nivel de certeza de la evidencia por riesgo de sesgo, ya que a pesar de que uno de los estudios presenta
riesgo de sesgo moderado, sus resultados no difieren a los del resto de la muestra (evaluados con bajo riesgo de sesgo).
f. Se disminuyó un nivel de certeza de la evidencia por riesgo de sesgo, ya que se encontraron limitaciones asociadas a la clasificación de
la intervención y ajuste por variables de confusión.
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Consideraciones de Implementación
Para el análisis de las consideraciones de implementación, durante la selección de títulos,
resúmenes y texto completo de esta síntesis, se realizó una selección de revisiones
sistemáticas que pudieran entregar antecedentes para el análisis de la aplicabilidad de la
evidencia al contexto local, consideraciones económicas, equidad y de monitoreo y
evaluación. Además, se realizaron búsquedas complementarias de antecedentes
nacionales.

A continuación, se presentan algunas consideraciones para interpretar la evidencia
mostrada en esta síntesis.

Consideraciones de Aplicabilidad

La evidencia analizada se basa en 3 ensayos controlados aleatorizados realizados en los
Países Bajos y Estados Unidos y de 16 estudios observacionales (diseño de series de
tiempo interrumpido o antes-después controlado) provenientes de 6 países donde
efectivamente se aplicó un impuesto sobre las bebidas azucaradas (Chile, España, Francia,
México, Reino Unido y Estados Unidos). En algunos casos el impuesto se aplicó a un estado
o comunidad autónoma, mientras que en otros, se aplicó en todo el país.

Esta síntesis de evidencia consideró como desenlace prioritario el consumo de bebidas
azucaradas, lo que fue evaluado a través de la ingesta o de manera indirecta a través de las
compras y ventas de este tipo de bebidas. No fue priorizado el impacto del impuesto sobre
el estado de salud de las personas, entendido como sobrepeso, obesidad o enfermedades
cardiovasculares, dado que el desarrollo de éstos es multifactorial y el efecto percibido de
los impuestos podría estar sujeto a otros factores que aportan confusión, a juicio del
solicitante. La unidad de análisis de los estudios seleccionados fueron adolescentes,
personas adultas, hogares o población general, y ventas o compras en supermercados o
tiendas.

En octubre de 2014, Chile implementó la modificación tributaria del impuesto que afecta a
las bebidas no alcohólicas a los que se hayan añadido colorantes, aromatizantes o
edulcorantes. Para las bebidas con una concentración de azúcar agregada de al menos 6,25
gramos por 100 mL, el impuesto se incrementó del 13% al 18%, mientras que para
aquellas por debajo de este umbral, el impuesto se redujo del 13% al 10%, es decir, se
produjo una diferencia de impuestos del 8% entre estos grupos de bebidas (69).

Cabe destacar que la estructura tributaria de las bebidas azucaradas en Chile es única, ya
que crea una diferencia de precios entre las bebidas azucaradas con alto y con bajo
contenido de azúcar, gravando también las bebidas con edulcorantes artificiales (como los
refrescos dietéticos) y las bebidas aromatizadas sin azúcar (67). Estas características lo
distinguen de los impuestos aplicados en otros países. En México, Francia y algunos lugares
de Estados Unidos, el tamaño del monto del impuesto aumenta linealmente con el volumen
de la bebida azucarada correspondiente. El impuesto chileno, por otro lado, de manera
similar a lo que se implementó en Cataluña, estableció un umbral de contenido de azúcar y
aplicó un aumento o disminución de la tasa impositiva a los productos por encima o por
debajo del umbral. Sin embargo, el aumento y la disminución de impuestos simultáneos
hacen de Chile un caso único (69).
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En general los otros casos solo se aplicaron impuestos a las bebidas que contienen azúcar
agregada. El caso de Filadelfia, en Estados Unidos, es similar al de Chile en que también se
aplica impuesto a las bebidas endulzadas artificialmente, pero se diferencian en que aplica
una tasa única a todas las bebidas gravadas, independientemente del nivel de azúcar. Por
otro lado, el impuesto de Reino Unido también tiene dos niveles, distinguiendo aquellas con
alto y bajo contenido de azúcar, pero este impuesto se basa en el contenido de azúcar
añadido, excluyendo a las endulzadas artificialmente que no contienen azúcar (67).

Otro aspecto que podría ser relevante respecto al impuesto, es el momento en el que se
aplica, es decir, si el impuesto se carga antes de pasar por caja (inclusivo) o después
(exclusivo), es decir si el impuesto se encuentra incluido en el precio en la góndola o el
recargo se hace al momento de pagar. Según lo observado por Chen et al., 2015 los
impuestos inclusivos parecieran tener más posibilidad de afectar la conducta de compra
(72). En el caso de Chile el impuesto se encuentra incluido antes de pasar por caja (67),

Como se observó en la tabla 3, cada país aplicó diferentes porcentajes o reglas para aplicar
el impuesto. La magnitud del incentivo fiscal chileno parece más modesta que el impuesto
del 20% sugerido por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y otras instituciones
internacionales (89).

En caso de modificar los impuestos a las bebidas azucaradas en Chile es importante
considerar que su implementación podría estar limitada por regulaciones de la actual
constitución (10). Por otro lado, generalmente las medidas de este tipo no son bien
aceptadas por la industria alimentaria, por lo que sería necesario involucrar a la industria y
trabajar con ella, para que sea capaz de mejorar su oferta al consumidor, desarrollando y
poniendo en el mercado alimentos que no sean simplemente más saludables, sino también
más atractivos y apetecibles(90).

Consideraciones Económicas

Se ha descrito que los impuestos en alimentos y bebidas altos en nutrientes críticos podrían
mostrar elasticidad-precio negativa en su consumo, lo que significa que la compra y
consumo de estos disminuye en función al aumento de su precio (20,21). Al respecto, los
estudios chilenos (67,69) no detectaron cambios importantes en el precio de las bebidas
azucaradas tras la aplicación del impuesto. Una de las explicaciones de esto es que los
fabricantes reaccionaron estratégicamente para absorber total o parcialmente la carga
tributaria adicional, evitando que se transfiriera el impuesto al precio final de las bebidas
azucaradas o que compensaron el aumento del precio con aquellas bebidas en las que se
redujo dicho impuesto.

Una de las RS (21) identificadas que incluyó un análisis de costo efectividad, identificó tres
artículos que analizaban la rentabilidad de los subsidios a los alimentos saludables y los
impuestos a los alimentos no saludables (91–93). En resumen, estos señalan que los
subsidios basados   en la población combinados con impuestos probablemente sean los más
rentables y efectivos; que es necesario establecer un impuesto de al menos un 20% para
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tener un efecto beneficioso para la salud; y que se estima que el 80% de las intervenciones
fueron rentables.

Dentro de los costos directos e indirectos en la salud individual que podrían reducirse al
aplicar impuestos a las bebidas azucaradas, se identifican: ahorro para el sistema de salud,
reducir las muertes prematuras relacionadas con la obesidad, y mejorar la calidad y
esperanza de vida de las personas (91–97). Finalmente, se ha indicado que los impuestos
aumentan la recaudación fiscal, recursos que podrían ser utilizados para programas
nutricionales u otras intervenciones relacionadas con promocionar hábitos de vida
saludable en la comunidad, como se hizo en Berkeley (66,74), o de acceso universal a
jardines infantiles, como se hizo en Filadelfia (98). No se encontraron antecedentes de la
recaudación en Chile.

Uno de los argumentos en contra de agregar impuestos a alimentos poco saludables es que
podría disminuir las ventas y con ello reducir los salarios y empleos. Al respecto, un estudio
reciente mostró que las regulaciones de etiquetado de alimentos implementadas en Chile
no afectaron el empleo agregado ni los salarios reales promedio (99).

Consideraciones de Equidad

Se debe tener en cuenta si la propuesta de gravamen tendrá un impacto en restricciones de
libertad de selección de productos o si aumentará inequidades, afectando de forma
desproporcionadas a algunos grupos.

Se ha descrito que los impuestos a alimentos y bebidas podrían tener un efecto
diferenciado por nivel socioeconómico (NSE), ya que frente a un aumento en el precio, es
más probable que las personas de menores ingresos disminuyan el consumo de bienes no
esenciales (17). Sin embargo, en el caso de Chile se reportó el efecto contrario. Nakamura
et al., 2018 reportó que la magnitud de la reducción de bebidas compradas con impuestos
altos fue mayor para el grupo de NSE alto que para el grupo de NSE medio y
estadísticamente insignificante para el grupo de NSE bajo (69). Del mismo modo, Caro et
al., 2018 encontró que los hogares con un NSE alto tuvieron una mayor disminución en el
volumen de compras de bebidas altas en azúcar (−6,4%) que los hogares con un NSE bajo
(−1,6%), en relación con sus respectivos contrafactuales (67).

Esto se puede explicar por varias razones, teóricamente se espera que los NSE medio y alto
podrían estar en mejores condiciones para tomar decisiones de compra que minimicen los
costos o para entender mejor que las bebidas se consideran nocivas para la salud y actuar
consistentemente (100). Por otro lado, los hogares con un NSE bajo en Chile son mayores
consumidores de bebidas azucaradas que los hogares con NSE alto y, por lo tanto, es
menos probable que respondan a los cambios de precios, porque tienen una preferencia
más fuerte por estas bebidas (67). Finalmente, el impuesto a las bebidas azucaradas en
Chile fue solo una parte de una reforma tributaria importante, lo que limitó su visibilidad
pública, y aquellos que tienen mejor acceso a la información, como los que pertenecen a
grupos con un NSE más alto, pueden haber tenido más probabilidades de conocer y
educarse respecto a la medida (69).
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Consideraciones de Monitoreo y Evaluación

Chile ya tiene experiencia con la implementación innovadora de impuestos a bebidas
azucaradas (67,69), por lo que es crucial identificar cuáles han sido y siguen siendo los
facilitadores, barreras y contratiempos que se identificaron en este proceso. Así mismo, y
como lo plantea Caro et al (67) junto con Nakamura et al. (69), se recomienda efectuar
evaluaciones a corto, mediano y largo plazo, desde el comienzo de la ejecución de los
impuestos, idealmente, incluyendo un grupo control para las comparaciones.

Para poder evaluar de mejor forma los efectos de los impuestos de bebidas azucaradas, es
importante diseñar un plan de monitoreo integral de la implementación de los impuestos,
en todas sus etapas. La evaluación de los impuestos debe contemplar datos diagnósticos o
línea base del consumo de los líquidos que serán gravados y mediciones de seguimiento
post implementación (10,101).
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Anexo 1: Estrategia de Búsqueda

Fecha de ejecución de la búsqueda: 26 de enero de 2021.

Estrategia 1: Pubmed y Embase a través de Ovid

(calorie.mp. or calories.mp. or kilocalorie.mp. or energy intake.mp. or Energy Intake/ or
satured fat.mp. or fat.mp. or Dietary Fats/ or Fats/ or trans fatty acids.mp. or Fatty Acids/ or
Trans Fatty Acids/ or sodium.mp. or Sodium/ or sodium, dietary.mp. or Sodium, Dietary/ or
Sweetening Agents/ or Sucrose/ or sucralose.mp. or sweeten*.mp. or Dietary Sucrose/ or
Non-Nutritive Sweeteners.mp. or Non-Nutritive Sweeteners/ or Saccharin/ or saccharin*.mp.
or Salts/ or salt.mp. or Dietary Sugars/ or sugars.mp. or Sugars/ ((nutrient.mp. or Nutrients/
or Nutritional Status/ or nutritional.mp. or Nutritional Requirements/) and (critical.mp. or
critic.mp. or crucial.mp.))) and (tax.mp. or Taxes/ or taxation.mp. or price*.mp. or excise.mp.
or pricing.mp. or Fiscal Policy.mp. or Fiscal Policy/ or duty.mp. or duties.mp.) Filters:
Meta-Analysis, Systematic Review

Estrategia 2: Epistemonikos

(title:((title:(tax OR taxation OR price OR prices OR pricing OR fiscal OR taxes OR
economics OR "Fiscal Policy" OR duty OR duties OR levies OR excise) OR abstract:(tax OR
taxation OR price OR prices OR pricing OR fiscal OR taxes OR economics OR "Fiscal Policy"
OR duty OR duties OR levies OR excise)) AND (title:((title:(calories OR calorie OR
kilocalorie OR fat OR fatty OR "satured fat" OR "trans fatty acids" OR sodium OR sucralose
OR sugar OR sugary OR sweetened OR sweeteners OR sucrose OR salt OR salty OR
"Non-Nutritive Sweeteners" OR "energy intake" OR saccharin OR carbohydrates OR sugars
OR energy) OR abstract:(calories OR calorie OR kilocalorie OR fat OR fatty OR "satured fat"
OR "trans fatty acids" OR sodium OR sucralose OR sugar OR sugary OR sweetened OR
sweeteners OR sucrose OR salt OR salty OR "Non-Nutritive Sweeteners" OR "energy
intake" OR saccharin OR carbohydrates OR sugars OR energy))) OR abstract:((title:(calories
OR calorie OR kilocalorie OR fat OR fatty OR "satured fat" OR "trans fatty acids" OR sodio
OR sucralose OR sugar OR sugary OR sweetened OR sweeteners OR sucrose OR salt OR
salty OR "Non-Nutritive Sweeteners" OR "energy intake" OR saccharin OR carbohydrates
OR sugars OR energy) OR abstract:(calories OR calorie OR kilocalorie OR fat OR fatty OR
"satured fat" OR "trans fatty acids" OR sodio OR sucralose OR sugar OR sugary OR
sweetened OR sweeteners OR sucrose OR salt OR salty OR "Non-Nutritive Sweeteners"
OR "energy intake" OR saccharin OR carbohydrates OR sugars OR energy))))) OR
abstract:((title:(tax OR taxation OR price OR prices OR pricing OR fiscal OR taxes OR
economics OR "Fiscal Policy" OR duty OR duties OR levies OR excise) OR abstract:(tax OR
taxation OR price OR prices OR pricing OR fiscal OR taxes OR economics OR "Fiscal Policy"
OR duty OR duties OR levies OR excise)) AND (title:((title:(calories OR calorie OR
kilocalorie OR fat OR fatty OR "satured fat" OR "trans fatty acids" OR sodium OR sucralose
OR sugar OR sugary OR sweetened OR sweeteners OR sucrose OR salt OR salty OR
"Non-Nutritive Sweeteners" OR "energy intake" OR saccharin OR carbohydrates OR sugars
OR energy) OR abstract:(calories OR calorie OR kilocalorie OR fat OR fatty OR "satured fat"
OR "trans fatty acids" OR sodium OR sucralose OR sugar OR sugary OR sweetened OR
sweeteners OR sucrose OR salt OR salty OR "Non-Nutritive Sweeteners" OR "energy
intake" OR saccharin OR carbohydrates OR sugars OR energy))) OR abstract:((title:(calories
OR calorie OR kilocalorie OR fat OR fatty OR "satured fat" OR "trans fatty acids" OR sodio
OR sucralose OR sugar OR sugary OR sweetened OR sweeteners OR sucrose OR salt OR
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salty OR "Non-Nutritive Sweeteners" OR "energy intake" OR saccharin OR carbohydrates
OR sugars OR energy) OR abstract:(calories OR calorie OR kilocalorie OR fat OR fatty OR
"satured fat" OR "trans fatty acids" OR sodio OR sucralose OR sugar OR sugary OR
sweetened OR sweeteners OR sucrose OR salt OR salty OR "Non-Nutritive Sweeteners"
OR "energy intake" OR saccharin OR carbohydrates OR sugars OR energy))))))
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